
 
EL ROL DEL AFICIONADO EN LA NUEVA LEY DEL DEPORTE  

Se establecen los cauces para que los aficionados tengan presencia en los consejos de 

administración 

 Diego García Diego 

El Pleno del Congreso aprobó el proyecto de Ley del Deporte, con un escaso consenso 166 votos 

a favor, 157 en contra y 18 abstenciones para su traslado al Senado y con mínimas variaciones 

respecto al aprobado hace una semana en la Comisión de Cultura y Deporte. 

Son muchas las novedades que la aprobación de este proyecto de ley trae consigo, una de ellas 

la presencia de la figura del aficionado en este contexto. 

No olvidemos que el deporte no sería lo que es sin los aficionados, el sentimiento de 

pertenencia, la pasión, la identidad, el orgullo o la simpatía que despiertan muchos clubes o 

deportistas con los que se identifican los aficionados son la esencia de muchas disciplinas 

deportivas. 

En materia de sostenibilidad, concretamente de gobernanza, destaca la eliminación de la 

obligación de las entidades deportivas de ser sociedades anónimas deportivas para participar 

en competiciones profesionales. 

Adicionalmente se contemplan canales estructurados de participación para las aficiones 

organizadas en los clubes y sociedades anónimas deportivas. Esta previsión, reconocida en 

numerosos documentos normativos aprobados por las instituciones de la Unión Europea, se 

materializa en el texto mediante la creación de diferentes vías que faciliten la participación de 

los aficionados, socios y accionistas minoritarios a través de las asociaciones y federaciones que 

les representan. 

Algunas previsiones destacables en este sentido son: 

(i) Los socios, accionistas minoritarios o las asociaciones y federaciones de estos, podrán instar 

al Consejo Superior de Deportes, a la realización de una auditoría de cuentas a otro auditor 

distinto del nombrado por la entidad deportiva. 

(ii) Se crea la figura del Consejero independiente, el cual tendrá las mismas competencias que 

se estipulen en los estatutos para el resto de consejeros. Se entiende por consejero 

independiente aquel que, designado en atención a sus condiciones personales y profesionales, 

pueda desempeñar sus funciones sin verse condicionado por relaciones con la sociedad o su 

grupo, sus accionistas significativos o sus directivos 

Proceso de elección del Consejero independiente 

La designación será democrática y se hará previa elección en urna. En todo caso tendrán derecho 

a participar en esta elección, como electores y como candidatos: 

a) Los abonados o socios minoritarios de la sociedad anónima deportiva o del club en que se 

integrara ésta, que tengan además una antigüedad como abonados de al menos 4 años en el día 

de dicha elección. 



 
b) Los socios o accionistas que, sin ser abonados, tengan un número inferior a las acciones que 

permitan participar en la junta general de accionistas. 

En cualquier caso, los abonados o socios deberán tener más de 18 años, para el sufragio pasivo, 

y más de 16 para el activo. 

Esta elección se realizará coincidiendo con la elección y el mandato de los consejeros no 

independientes y mediante el sistema de un abonado y/o socio un voto. 

La asociación de aficionados del club con más socios, si la hubiere, presentará un candidato en 

esta elección sin necesidad de reunir los avales correspondientes, que para el resto de los 

candidatos será de un 1% del censo. 

En definitiva, se trata de previsiones que tienden a evitar o mitigar, en términos genéricos, que 

la gestión o gobernanza de los clubes vaya en contra de los intereses del club o los aficionados. 

No han sido pocas las protestas de aficionados en clubes de europa manifestándose en contra 

de decisiones como la inclusión del club en la superliga, a modo de ejemplo. 
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